
NOTA  INFORMATIVA  SOBRE  NUEVO
MEDIO DE PAGO BIZUM.

En aplicación del artículo 28 de la Orden de 22 de marzo de 2024, por la que se regula la presentación de au -
toliquidaciones, declaraciones y otros documentos vinculados a la gestión de ingresos en la Plataforma de
Pago y Presentación, la realización de los ingresos de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así co-
mo la prestación del servicio de colaboración de las entidades de crédito en la gestión recaudatoria, a partir
del 6 de noviembre de 2025, además de los medios de pago ya existentes (Cargo en cuenta, tarjeta de débi-
to/crédito, transferencia bancaria y domiciliación bancaria) podrá utilizarse BIZUM como medio de pago de
los tributos, sanciones y otros ingresos de derecho público indicados en el Anexo II de la citada Orden.

El pago por BIZUM podrá ser utilizado siempre que el importe sea igual o inferior a los 1.500 euros. No obs-
tante, es necesario tener en cuenta que este límite podrá verse afectado por límites inferiores establecidos
por la entidad bancaria donde tenga abierta la cuenta el usuario que realiza el pago, en cuyo caso se dene-
garía la operación por parte de la respectiva entidad. Asimismo, BIZUM limita el importe acumulado diario o
mensual de cada usuario, por lo que dichos acumulados también pueden motivar la denegación de la ope-
ración por parte de la entidad financiera.

Este medio podrá ser utilizado mediante el acceso a la Plataforma de pago y presentación de la Junta de An-
dalucía, efectuándose el pago de forma simultánea a la presentación de la autoliquidación.

Entre los medios de pago ya existentes encontraremos el PAGO MEDIANTE BIZUM:
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Seleccionado el medio de pago BIZUM, el proceso es semejante al pago con tarjeta. Una vez incorporada y
firmada la documentación adjunta, avanzaremos a la siguiente pantalla para proceder al pago.

   

Introducido un número de teléfono móvil válido se habilita el botón para el pago de forma segura.
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A continuación, avanzaremos a la siguiente fase con el detalle del pago, donde la página nos redirige auto-
máticamente. Si no fuese así, podremos pulsar el botón ‘Continuar’. En caso de anular la operación clicare -
mos en la opción ‘Anulación’.

La página avanza a la siguiente imagen para la confirmación de la operación, donde confirmaremos que el
móvil introducido es el correcto. Si es así, pulsamos en el botón ‘Continuar con la compra’.
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Confirmada la operación desde la aplicación bancaria de la entidad con la que se opera desde el dispositivo
móvil, avanzaremos a una pantalla resumen con los datos de la operación y la confirmación de la misma.

Si el proceso de pago ha ido correctamente, la operación finalizará con éxito y avanzaremos a la siguiente
pantalla donde encontraremos, entra otros, la carta de pago (modelo 909) con el  cajetín de ingreso cumpli-
mentado los datos del importe, medio de pago y  NRC generado. Para ello, pulsamos el botón ‘Carta de pa-
go’.
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